
Santo Domingo de los Tsáchilas, 21 de septiembre de 2017 

Señora 

SILVIA MARISOL VIZUETE ANGUISACA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a Usted, que en la Junta General de los Accionistas de la 
Compañía PORCARREXPRESS S.A, celebrada el 20 de septiembre de 2017, 
resolvió por mayoría de votos nombrarie PRESIDENTE de la Compañía por un periodo 

estatutario de DOS AÑOS. Las atribuciones y deberes del Presidente de la Compañía 

están especificadas en el Art. 31 del Estatuto Social. 
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La Compañía PORCARREXPRESS -S.A. Se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada el 14 de Junio del 2011 ante el Dr. Patricio Yamil Chanalata Fuentes. Notario 

- Cuarto Suplente Encargado del Cantón Santo Domingo, aprobada mediante Resolución 
-N* SC.1J.DJC.Q.11.002703 de la Superintendencia de Compañías e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo el 28 de Junio del 2011 en el Tomo 45. 
Inscripción 80. Repertorio N* 846 de! Registro de Comercio, Actos y Contratos 

| Mercantiles. 
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| Atentamente, 

AD 
adi haluiza Cuzco 

GERENTE G RAL DE PORCARREXPRESS S.A 

       

Yo, Silvia Marisol Vizuete Anguisaca, en este lugar y fecha acepto el Nombramiento 

de PRESIDENTE de la Compañía PORCARREXPRESS S.A 

  

Cl: 171452140-6   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

ÚMERO DE REPERTORIO: | 4155 

e . 12/10/2017 

Al 652 

Ñ * | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PORCARREXPRESS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | VIZUETE ANGUISACA SILVIA MARISOL 
IDENTIFICACIÓN: 1714521406 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS       

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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